
DECLARACIÓN DEL GOBIERNO DE BOLIVIA ANTE EL GRUPO DE TRABAJO 
SOBRE POBLACIONES INDÍGENAS 

Proyecto de Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos 
Indígenas 

Punto de la agenda 6 e) 

Gracias Señor presidente; 

Creo que es necesario recordar, una vez más, en esta ocasión a unos meses de la 
conclusión del primer Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo, que ei 
Proyecto de declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, 
inició su proceso hace diez años con la resolución 1994/45 de la Asamblea General, y que una 
resolución similar para instaurar el Decenio solicitaba a los Estados concluyeran las 
negociaciones sobre este texto jurídicamente vinculante antes del fin del mismo. 

Quiero aprovechar esta ocasión para hacer un llamado a los Estados presentes para que 
revivan el proceso y se comprometan a buscar una conclusión satisfactoria a la Declaración 
durante las sesiones de este año del Grupo de Trabajo que se ocupa de este tema. 

Por mi parte, quiero expresar el compromiso absoluto de Bolivia para que se haga 
realidad el sueño de muchos en esta sala, en términos, justos, dignos y equitativos. 

Gracia, Señor Presidente. 
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